
Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
               CONSEJERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS  

Comunidad de Madrid                  

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD Y DE LA URGENCIA DEL CONTRATO DE OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA USO DE OFICINAS EN LA CALLE GRANADOS, 24 DE TORREJÓN DE 

ARDOZ. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer. 
 
Mediante el presente contrato, se va a proceder al acondicionamiento de un local para uso de oficinas en 
la calle Granados, 24 de Torrejón de Ardoz, con la finalidad de instalar el juzgado de primera instancia nº 
6. 
 
El objetivo del presente contrato es atender a las siguientes particularidades: 
 

1 Capítulo FALSO TECHO Y PINTURA 8.390,97 €    
2 Capítulo INSTALACION ELECTRICIDAD 13.669,54 €  
3 Capítulo INSTALACION DE CLIMATIZACION 36.731,47 €  
4 Capítulo GESTIÓN DE RESIDUOS 474,68 €        
5 Capítulo SEGURIDAD Y SALUD 1.028,39 €    

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 60.295,05 €   

13% GASTOS GENERALES……………………………………………………….…………………………7.838,36 €      

6% BENEFICIO INDUSTRIAL……………………………………………………….…………………………3.617,70 €      

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION POR CONTRATA 71.751,11 €    
  

 
El importe del proyecto asciende a 86.818,84 € (IVA incluido) y será llevado a cabo en un plazo de un mes 
y medio.  
 
Por orden de 25 de octubre de 2019 del Ministerio de Justicia se ha aprobado, entre otros, los juzgados 
que deben entrar en funcionamiento el 1 de junio de 2020, entre los que se encuentra el juzgado de 
primera instancia nº 6 de Torrejón de Ardoz. 
 
Los plazos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público, hacen que el tiempo de tramitación 
desde la propuesta de contratación efectuada por el órgano promotor hasta la formalización del 
contrato sea muy largo, por lo que es una necesidad inaplazable para garantizar el mejor servicio a los 
ciudadanos, al amparo del artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público la tramitación con carácter de urgencia del contrato de referencia.  
 

La Directora General de Infraestructuras Judiciales 
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